RESOLUCION N° 033/00

Considerando:
Que mediante carta recibida con fecha 27 del mes de Agosto próximo pasado don ..., con D.N.I. N° ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza N° ..., Siniestro N° ..., por seguro de  Accidentes Personales;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada Compañía de Seguros, que fue comunicada por ... mediante carta de fecha ..., fue entregada posteriormente;

Que el Asegurado reclamante expresa que sufrió un accidente el ... en circunstancias en que se encontraba prestando servicios para su empleador;

Que como consecuencia del accidente referido el Asegurado manifiesta haber sufrido fractura de la clavícula izquierda, fracturas múltiples costales izquierdas y traumatismo del plexo braquial derecho;

Que de acuerdo con el informe emitido por ..., a solicitud del asegurado, con fecha ..., consta que éste recibió atención médica por consultorio externo de Traumatología, determinándose el diagnóstico de fractura de clavícula izquierda, fracturas múltiples costales izquierdas, y traumatismo de plexo braquial derecho, quedando secuela a nivel de miembro superior derecho, con lesión parcial de plexo braquial derecho;

Que adicionalmente ..., mediante Informe N° ..., emitido con fecha ..., referido a la condición del paciente ..., diagnostica PARÁLISIS DEL MIEMBRO SUPERIOR DERECHO, la cual constituye una incapacidad permanente, y autorizando al asegurado que inicie los trámites de invalidez correspondientes a tal condición;

Que la Compañía Aseguradora reclamada, determinó un menoscabo de 35% de la persona global, conclusión con la que el asegurado manifiesta su desacuerdo, interponiendo la presente reclamación;

Que analizados los informes médicos sobre los que la aseguradora reclamada basa su decisión, se ha podido constatar que los mismos no contienen una evaluación o medición objetiva respecto del alcance y límites de movimiento del miembro superior lesionado, no existiendo en consecuencia un sustento técnico para el porcentaje de menoscabo asignado a la extremidad superior dañada;

Que al carecer los informes médicos de la aseguradora reclamada de los elementos técnicos que demuestren objetivamente el grado de menoscabo del reclamante, esta Defensoría ha considerado necesario solicitar un peritaje médico especializado, a efectos de contar con los elementos necesarios para mejor resolver el reclamo planteado;

Que el peritaje médico solicitado por esta Defensoría ha considerado en 75% la pérdida de la función del total del miembro superior derecho, porcentaje que no es sustancialmente distinto al determinado por la aseguradora como 70% de limitación funcional;

Que el representante de la aseguradora, durante la audiencia llevada a cabo para la presentación del reclamo, manifestó al asegurado que para la determinación de la invalidez debía aplicarse el porcentaje consignado en el endoso Certificado N° ..., que entregó a esta Defensoría, en el que se establece una indemnización del 75% de la suma asegurada por la pérdida del brazo derecho;

Que, en consecuencia, la indemnización debe quedar establecida en el 75% de pérdida de función sobre el 75% de la Suma Asegurada, lo que equivale al 56.25% de  ésta;

RESUELVE:

1.-  Declarar fundado  el  reclamo  de don ..., contra ... correspondiente a la Póliza N° ..., Siniestro N° ..., por Seguro de Accidentes Personales.

2.-  Disponer que la Compañía de Seguros proceda a una nueva liquidación del reclamo presentado por don ..., fijando la indemnización en ..., de la cual se deberá deducir la indemnización previamente efectuada.

Lima, 07 de Noviembre de 2001

RESOLUCION  N° 034/00

Considerando:

Que doña ... con L.E. N° ...,  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos No. ..., Certificado N° ...,  Siniestro N°. ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el ..., dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha ...;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día ...;

Que la reclamante manifiesta que, con fecha 11 del mes de Abril del año en curso, su esposo y conductor, don ... fue víctima de homicidio con proyectil de arma de fuego, con el fin de robarle el vehículo asegurado, según consta en la documentación presentada ante la empresa aseguradora;

Que la aseguradora ha rechazado el siniestro a la reclamante señalando que el mismo no es a consecuencia directa de un accidente de tránsito;

Que la aseguradora ha manifestado a esta Defensoría que ella responde por la muerte de un ocupante del vehículo asegurado, cuando la misma proviene de un accidente ocasionado por dicho vehículo, según aparece del numeral 14.4 de las Condiciones Generales de la Póliza y que la circunstancia en la cual se produjo el fallecimiento del asegurado  no constituye un accidente de esas características;

Que en efecto, el fallecimiento de don ..., se produjo como consecuencia del disparo de un arma de fuego lo que no constituye un accidente ocasionado por el vehículo asegurado;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por ... contra La Positiva Seguros y Reaseguros, correspondiente a la Póliza de Vehículos No...., sin perjuicio de lo cual el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes. 

Lima, 5 de Noviembre de 2001

RESOLUCION N° 035/01

Considerando:

Que doña ..., identificada con L.E. Nº ..., ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica  N° ...;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el ..., después de que la aseguradora no respondió a sus varias cartas solicitando reconsideración;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo a la audiencia llevada a cabo el día ... solamente el representante de la aseguradora;

Que la reclamante manifiesta que fue intervenida quirúrgicamente por un transplante bilateral de córnea, en el extranjero en el mes ..., por lo cual presentó gastos por US$ ..., y que en ... fue nuevamente intervenida, por lo que presentó gastos complementarios por US$ ...;

Que la reclamante declara haber recibido indemnizaciones netas  de deducibles y coaseguro por US$ ... y US$ ... respectivamente, montos que considera no guardan relación con los costos locales para tratamientos equivalentes;

Que la aseguradora manifiesta que la póliza sólo cubre atenciones médicas en el extranjero en casos de emergencias,  según lo prescrito por el Art. 14º de la póliza, y que el caso involucrado no constituía una emergencia;

Que la aseguradora también declara que los gastos médicos en el extranjero son reconocidos a costo del mercado nacional, y que la queroplastía refractiva-queratotomía o el transplante bilateral de córnea, ambos, según presupuestos obtenidos por tal compañía, tienen costos brutos –sobre todo éste último- inferiores a las indemnizaciones abonadas a la aseguradora;

Que la reclamante no ha presentado los presupuestos de los centros médicos que hizo llegar a la compañía de seguros, los que menciona que alcanzarían US$ ... y US$ ...;

Que la aseguradora, según lo establecen las condiciones generales de la póliza, sólo reconoce los honorarios y costos establecidos en las tarifas médicas de la Asociación del Clínicas, los que tampoco ha presentado;

Que si el menor de los dos presupuestos presentados por la asegurada, obtenido de una clínica  local de su confianza, por US$ ..., hubiera sido aceptado con todos los honorarios, gastos, etc. como cubiertos al 100% por la compañía de seguros, ésta habría asumido un costo indemnizatorio, neto de coaseguro y deducible,  de diferencia no significativa con el monto total que fue efectivamente indemnizado a la asegurada;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por doña ... contra ... correspondiente a la póliza de Asistencia Médica Familiar Nº ..., no obstante lo cual la asegurada mantiene inalterables sus derechos para actuar en la vía que considere conveniente a sus intereses.

Lima, 28 de noviembre de 2001

